
Comunidad de Madrid           ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTESE INFRAESTRUCTURAS Área de Contratación Administrativa

Exp.:   A/OBR-005434/2023 

    

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)
EL VICECONSEJERO

    

            
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

                                                                            ORDENO

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “OBRAS 
DEL PROYECTO DE REORDENACIÓN DE ACCESOS EN EL POLIDEPORTIVO DE COBEÑA P.K, 
6,5 DE LA CARRETERA M-103 (MADRID)”, promovido por la Dirección General de Carreteras, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 1.491.730,93 euros, justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos:

La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato es la remodelación de 
accesos al Polideportivo de Cobeña que se plantea mediante la construcción de una glorieta circular 
centrada en la carretera M-103, situada a unos 100 m al sur del actual acceso al referido equipamiento 
deportivo. 

En la margen opuesta se crea un acceso al camino agrícola, existente, mejorando notablemente 
las condiciones de seguridad de incorporación a la vía, permitiendo de este modo, las maniobras de 
salida y acceso a la misma.

El proyecto, entre otras, incluye las siguientes actuaciones: 

• Demoliciones, desmontajes, excavaciones ymovimientos de tierras. 
• Cunetas y caces de drenaje. 
• Firmes y pavimentos: mezclas bituminosas en caliente. 
• Señalización horizontal, vertical y defensas. 
• Reposición de servicios. 
• Reposición de paradas de autobús 
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